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ANEXO (artículo 14)

NOTAS ACLARATORIAS

Artículo 4°.

(4.1.) Los datos informados con relación al tipo de cuenta y/o al banco donde se
encuentra radicada la misma podrán ser modificados por el contribuyente y/o
responsable.

Cuando coexistan DOS (2) o más planes de un mismo contribuyente y/o responsable y
éste desee utilizar diferentes cuentas de un mismo banco para que se efectúe el débito
de las cuotas respectivas, tal circunstancia deberá ser previamente acordada por el
responsable con la entidad bancaria.

De igual manera deberá proceder en caso de modificar el número de cuenta por otro,
correspondiente a una cuenta de la misma entidad.

Artículo 7°.

(7.1.) Para un correcto procedimiento del débito directo, los fondos en las cuentas
declaradas deberán encontrarse acreditados a partir de la CERO (0) hora del día en que
se realizará el débito.

En caso de coincidir con el vencimiento de la cuota o mensualidad de otro plan de
facilidades de pago vigente y no existan fondos suficientes para la cancelación de la
totalidad de las obligaciones, esta Administración Federal no establecerá prioridad
alguna para el cobro de ninguna de ellas.

Será considerada como constancia válida del pago el resumen emitido por la respectiva
institución financiera en el que conste el importe de la cuota, así como la impresión con
todos los datos de la obligación y del pago que emitirá el sistema informático habilitado
por este Organismo.



(7.2.) La rehabilitación de las cuotas mediante Volante Electrónico de Pago (VEP) se
podrá generar diariamente, excepto durante la ejecución de los procesos de control que
imposibiliten la disposición de dicha funcionalidad, situación que se comunicará a
través de mensajes en la respectiva aplicación.
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